
Acta Nº133 en la ciudad de Montevideo, a los 29 días del mes de noviembre de 2023 y 

siendo la hora 16:00, se reúne el Gobierno del Municipio C en local sito en Av. Luis A. de 

Herrera Nº4712, con la presencia de los concejales Jorge Cabrera (alcalde), Elba 

Rodríguez titular y Margarita Castro titular por el Frente Amplio, Alejandra Britos titular y 

Silvia Santalla suplente (vía Zoom) por el Partido Nacional. 

 

Lectura Acta Nº132 

Aprobada sin correcciones. 

 

Resoluciones aprobadas 

 

• Res. Nº212/23/0113 - Ampliar en un 100% al amparo del Art. 74º del TOCAF la 

Licitación Abreviada con pedido N.º A119806101 referente a la contratación del 

servicio de limpieza y el mantenimiento - reparación- de la red de bocas de tormenta 

del territorio Municipio C, por la suma total de $ 5.920.000,00, incluyendo impuesto 

al valor agregado, a favor de la empresa BIMSA S.A., RUT: 210220630011.- 

• Res. Nº213/23/0113 - Aplicar una multa de U.R. 22,5 (Unidades Reajustables 

veintidós con cincuenta centésimas) -Primera Reincidencia- a la firma NUVLIR S.A, 

RUT: 217071280011, responsable del establecimiento sito en Rambla. Baltasar Brum 

Nº3129.- 

• Res. Nº214/23/0113 - Autorizar el pago al Sr. Matías Rocco, CI: 4.598.549-1 como 

única y total indemnización por los daños al vehículo de su propiedad marca 

Volkswagen Gol, modelo Gol Power 1.6 C/D, Matrícula SBZ 6018 empadronado en 

el Departamento de Montevideo con el N.º 900903860, solicitud de pedido FI 

Nº139753 por el monto de $2.900,00.- 

• Res. Nº215/23/0113 - Ajustar, crear y redefinir las siguientes metas de Compromisos 

del Municipio C para el período 01/09/2022 – 31/08/2024.- 

 

Previos 

 

• El concejal Gonzalo Fontenla, informa que no podrá asistir a la sesión del día de hoy. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• El concejal Luis Fernández informó que llegará sobre las 17:00 horas a la sesión del 

día de hoy. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• Formulario de ventanilla única 771681 - Solicitante: Federación Uruguaya de la Salud 

Privada – Actividad: movilización y acto – Lugar: Av. De las Leyes entre Colombia y 

Guatemala - Fecha: 05/12/2023 - Horario: de 09:00 a 15:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• Taller Jornada de Municipios Sostenibles el cual se realizará el 30 de noviembre en 

el polo logístico de Bvar. Artigas y Colorado. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. Las 

concejalas Alejandra Britos y Elba Rodríguez asistirán a dicho taller. 



• 2023-3240-98-000688 - CONTROL DE HABILITACIONES DOMINGO ARAMBURÚ 

1785 RAZÓN SOCIAL: ANDRÉS MENDEZ LANDONI RUT:219065090016 

DESTINADO: FUEGOS ARTIFICIALES 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: habiéndose realizado los controles pertinentes junto a Convivencia 

Departamental y la Dirección Nacional de Bomberos, constatándose que la empresa  razón 

social Suchina S.A., con RUT 216270390013, ubicada en Democracia Nº2433/43, no 

presentó las habilitaciones necesarias para su funcionamiento, se remiten las presentes 

actuaciones al Departamento de Secretaría General (1001) solicitando la clausura del 

establecimiento. 

 

• 2023-3240-98-000690 - CONTROL DE HABILITACIONES ARENAL GRANDE 2467 

RAZÓN SOCIAL: CORELIN S.A RUT: 217722800018 

DESTINADO: FUEGOS ARTIFICIALES 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: habiéndose realizado los controles pertinentes junto a Convivencia 

Departamental y la Dirección Nacional de Bomberos, constatándose que la empresa razón 

social CORELIN S.A, con RUT 217722800018, ubicada en Arenal Grande Nº247, no 

presentó las habilitaciones necesarias para su funcionamiento, se remiten las presentes 

actuaciones al Departamento de Secretaría General (1001) solicitando la clausura del 

establecimiento.  

 

• 2023-3240-98-000693 - CONTROL DE HABILITACIONES DOMINGO ARAMBURÚ 

1785 RAZÓN SOCIAL: ANDRÉS MENDEZ LANDONI RUT:219065090016 

DESTINADO: FUEGOS ARTIFICIALES 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: habiéndose realizado los controles pertinentes junto a Convivencia 

Departamental y la Dirección Nacional de Bomberos, constatándose que la empresa razón 

social Andrés Méndez Landoni, con RUT219065090016, ubicada en Domingo Aramburú 

Nº1785, no presentó las habilitaciones necesarias para su funcionamiento, se remiten las 

presentes actuaciones al Departamento de Secretaría General (1001) solicitando la 

clausura del establecimiento. 

 

• El señor alcalde informa sobre pasante de Turismo que comenzará a prestar 

funciones en el Centro de Desarrollo Cultural, Turístico y Económico de este 

municipio. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• El señor alcalde informa que se está organizando para el 14 de diciembre, a las 18:00 

o 19:00 horas, una convocatoria a los concejales Vecinales electos, para participar 

de una actividad para informales sobre las líneas estratégicas que definieron trabajar, 

sobre referentes municipales los cuales los apoyarán, etc. El lugar para realizar el 

evento está entre Islas Canarias, Pontevedrés y Las Duranas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 



• El señor alcalde expresa que ya se mantuvo la primera reunión por el realojo de 

Cívicos entre el área Social del servicio Centro Comunal Zonal Nº16, la Licenciada 

en Trabajo Social Celmira Bentura, la cual forma parte del área Social del municipio 

y el director de Tierras y Viviendas señor Sebastián Moreno. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

  

Temas 

 

• Invitación de Club Victoria para la celebración de los 70 años del club, a realizarse el 

día 8 de diciembre del corriente año a las 20:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• POA – 2024 

Se firma documento 

 

• Invitación para el 3 de diciembre en el Teatro Social, para la Gala con Eduardo Da 

Luz por sus 60 años de trayectoria. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

 

Compras menores a $30.000 

 

• 139601 – Limpieza de baños químicos para actividad del 02/12/2023 – $7.367,46 

– MC – 2023-0013-98-000791 

• 139471 – Servicio de boletería CCTG para noviembre y diciembre – $26.437,40 – 

CCZ Nº3 – 2023-4865-98-000071 

• 138682 – Compra de tóner – $14.313 – CCZ Nº15 – 2023-3370-98-000341 

• 138877 – Cajonera de madera con llave y ruedas para Las Duranas - $4.867,8 – MC 

– 2023-0013-98-000763 

• 138886 – 10 bidones de agua de 20 litros para evento del 02/12/2023 - $3.400– MC 

– 2023-0013-98-000767 

• 139836 – Reparación de embrague vehículo SIM2444 - $101.903 – Talleres IM 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

Compras mayores a $30.000 

 

• 119698 – Ampliación por 12 meses de service de portón eléctrico Bvar y Colorado – 

$54.094,8 – MC – 2023-0013-98-000754 

• 139621 – Arrendamiento y armado de pantalla para actividad del 02 de diciembre – 

U$S2.190 y $41.000 – MC – 2023-0013-98-000790 

• 138239 – Mantenimiento de aberturas de madera - $55.144 – CCZ Nº16 – 2023-

3380-98-000508 

 El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: autorizar el gasto. 

 

 

 



Formulario Ventanilla Única 

 

• 769046 – Solicitante: Santiago Bergengruen (Enheduanna Producciones) – 

Actividad: Evento de Freestyle y Rap urbano – Lugar: Av. Agraciada y Delmira 

Agustini – Monumento a la Diligencia - Fecha: 18/02/2023 - Horario: de 15:00 a 21:00 

horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• 768345 – Solicitante: Casa de la Cultura – Actividad: Muestra anual de talleres 

artísticos – Lugar:  Av. Lucas Obes y 19 de Abril entre Casa de la Cultura y Escuela 

de Jardinería - Fecha: 08/12/2023 - Horario: de 19:00 a 22:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se apoya con logística. 

 

• 767792 – Solicitante: Diego Ruella – Actividad: Exploración de danza aérea con 

arneses en el espacio público, utilizando las estructuras – Lugar: Las Pioneras – 

Fecha: martes 19 y jueves 21/12/2023 - Horario: de 19:00 a 21:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• 767656 – Solicitante: Natasha Ferrúa – Actividad: Feria de intercambio y fiesta infantil 

con inflables – Lugar: Las Pioneras – Fecha: 17/12/2023 - Horario: de 16:00 a 19:00 

horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• 766773 – Solicitante: Nahuel Galván – Actividad: Carrera a beneficio del deporte – 

Lugar: Jardín Botánico – Fecha: 07 y 08/12/2024 - Horario: sábado de 16:00 a 20:00 

horas, domingo de 07:00 a 10:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• 766645 – Solicitante: Luis Bresque – Actividad: Encuentro de emprendedores del 

Municipio C – Lugar: Plaza ex Terminal Goes – Fecha: 02/12/2023 - Horario: de 10:00 

a 18:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: se indica que es una actividad 

que apoyo el municipio en concordancia con las líneas estratégicas. 

 

• 766215 – Solicitante: Abelleira – Actividad: Actividad política en Comité García Lorca 

– Lugar: Colorado 2212 – Fecha: 2/12/2023 - Horario: de 12:00 a 16:00 horas. 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

• 742313 – Solicitante: Montserrat Calabrese – Actividad: Convención de anime, comic 

y fantasía – Lugar: Plaza 1º de Mayo - Fecha: 9 y 10/12/2023 - Horario: sábado de 

14:00 a 22:00 horas y domingo de 14:00 a 21:00 horas (cambio de lugar de 

realización) 

El Gobierno del Municipio C, resolvió por unanimidad: tomar conocimiento. 

 

 

 



Expedientes 

 

• 2016-3240-98-000006 - SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA EN FINCA SITA 

EN PEDRO VIDAL S/N ESQ. THOMPSON (FALTA DE CONEXIÓN DE 

SANEAMIENTO Y ESTRUCTURA EDILICIA) 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado por el área Social del servicio Centro Comunal Zonal 

Nº3, se entiende que la problemática familia que se planteaba ya no es tal, visto que la 

señora Miranda se encuentra arrendando otra vivienda la cual habita con sus hijas e hijo y 

que el único ocupante hoy en día de la finca en cuestión es el señor Aguirre, por tal motivo 

se estima pertinente el archivo de las presentes actuaciones, condicionado a que el pozo 

negreo no continúe generando inconvenientes a los vecinos. Pase a la unidad 3240, a sus 

efectos. 

 

• 2023-3380-98-000047 - INSPECCIÓN DE OFICIO - FALTA DE LIMPIEZA DE 

ACERA - PADRÓN Nº419342 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado, vuelvan las presentes actuaciones al servicio Centro 

Comunal Zonal Nº16 (3380), solicitando tenga a bien agregar registro fotográfico de la acera 

en cuestión y se solicita que, para mejor proveer, se indique la dirección correspondiente al 

padrón informado. 

 

• 2023-3380-98-000542 -SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MULTA: RAZÓN SOCIAL 

VICAS SRL. - RUT.: 212 571 460 018 - SAN RAMÓN 829 

El Gobierno del Municipio C, en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023, resolvió 

por unanimidad: visto lo informado por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº16, pase al 

sector acuerdo (0411) solicitando se dicte resolución de multa por un valor de UR 15 

(quince), por no contar con las habilitaciones departamentales, fijada por el artículo 14 

numeral 1 del Decreto N.º 21.626 y otra por un valor de UR 20 (veinte), dispuesto en el 

inciso III del artículo 2 del Decreto de la Junta Departamental Nº 35337, por falta de 

Declaración Jurada de Generación de Residuos Sólidos no Domiciliarios, a la empresa 

VICAS SRL., RUT: 212 571 460 018, sito en San Ramón Nº829. 

 

Siendo las 16:50 horas, se da por concluida la sesión, indicando que el concejal Luis 

Fernández no puedo llegar antes de la finalización. - 


